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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Prueba extraprocesal Rad. No. 11001400303220210085500. 

  
En punto de resolver sobre la procedencia de admitir la prueba 

extraprocesal solicitada, se advierte que no hay lugar a proceder de 

conformidad toda vez que la demanda no fue subsanada dentro del término 

otorgado.  

 

Téngase en cuenta que el proveído adiado 8 de noviembre de 2021 se 

notificó por estado No. 153 del 9 de noviembre de 2021, lo que quiere decir 

que el término para subsanar la demanda feneció el 17 de noviembre del 

mismo año, fecha en que fue radicada la subsanación, sin embargo, se 

advierte que el correo fue enviado a las 6:01 p.m., es decir, después del cierre 

del Despacho, lo que de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 109 del Código General del Proceso quiere decir que no se presentó 

oportunamente pues se entiende presentado el día hábil siguiente1. 

 

 En consecuencia, el despacho con fundamento en lo preceptuado en 

el artículo 90 del C.G.P, RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

   

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

Tercero: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 
1 Artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021. 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 160, hoy 7 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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